

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE  ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000531, Ent. N° 1625/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con la reiteración del gasto del Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur, Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el MERCOSUR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013 acordó observar el gasto derivado del convenio suscrito entre la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del MERCOSUR (COF) el 19 de diciembre de 2012, para financiar inversiones realizadas en el Uruguay por empresas o grupos de empresas en nuestro país, en mérito de contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en lo que refiere a la intervención previa que a este Cuerpo compete;

2) que por Resolución del Ministerio de Industria, Energía y Minería de fecha 19 de marzo de 2015, se insiste en el gasto correspondiente al Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), expresando que el proyecto se encuentra en las etapas previas necesarias para que se efectúe el primer desembolso;                        

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o el pago;

2) que la observación formulada por este Tribunal en Sesión de 14 de febrero de 2013 fue realizada en mérito a que el Convenio ingresó con principio de ejecución,  al remitirse un convenio suscrito entre las partes (acto administrativo que constituye un compromiso), se contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en consecuencia se mantiene incambiada la causal  que dio lugar a la observación de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de febrero de 2013; 

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta  a la Asamblea General.
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